
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Número de Radicación: 110014003009-2020-00346-00 

Decisión: Resuelve solicitud 

 

Para resolver el pedimento que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

El memorialista estese a lo resuelto en auto de calenda 24 de julio de 2020, 

donde se rechaza la demanda por competencia a los Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  

 

Notifíquese,                                   

 

La Juez 

 

  

MARÌA VICTORIA LÒPEZ MEDINA 
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